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SEÑOR: DT. JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Los que al final suscr¡bimos, Presidentes, Líderes, Lideresas de las
Organizaciones, Apus, Organización Central de Comunidades Awajún del
Alto Marañón (OCCAAM), Consejo lndígena Amazónico del Perú (CIAP) y
Federac¡ón de Mujeres Aguaruna del Alto Marañón (FE ''AAM), nos
hacemos presente ante su cargo jerárquico que usted preside para exponer
lo siguiente:

PRIMERO.- Ante la negativa del Gobierno de tumo de atender las demandas
de los Pueblos Indigenas Amazónicos y el incumplimiento de los acuerdos
tomados en san Ramón y Condorcanqu¡ después del 05 de Junio; con el
Drspóg¡lo de haeer prelalecer el derecho de participación; como pueblo y
como ciudadanos; nogftSri
reclamos ya que ssrPmos sient
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y hacemqrrhgar nuestros justos
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^. las comunidades mats¡guengas de Kodbeni, Tímpía y Kiriguet¡; en

SEGUNDO.- co.^ | [tFE-onocimilo. el os of as\st\et año 2008. se
inició la huelga geFFl\mazónica, promulgac¡ón
oe los Decrelos,/Supre\os por ellgislativ/-n conüa los
derechos de los,/Fue{los ¡ñdigenas.

a" ce olias I de abril al 5 de junio del 20og
reclamle reconocimiento de los derechos

Ucayal¡ las comun¡dades yine del Bajo Urubamba, Alto Ucayali y
Atalaya; en la Selva Central las comun¡dades aghaninga de Junín y
Pasco. lmaza-Bagua ha sido el símbolo de este movimiento indigenista
y no de un mov¡miento político,

TERCERO.- El 7 de junio de 1989. Fue creado en Ginebra el Convenio 169
de fa OIT (organización Intemacional del Trabajo\i y fue ratificado por el
Perú según Ley No 26253 de 1994. El mencionado conven¡o 169-0lT
plantea que los pueblos indígenas ya no deben ser" cons¡derados objetos de
políii€as de as¡m¡lacién e integraeién, s¡no que debe garaBt¡zarse su
autonomía interna y su derecho a la consulta y libre determinación. En el
artículo 2 se d¡ce: "Los gobie¡nos deberán asumii la résponsabilidad de
desarrollar con la participación dé los pueblos interesados, una acción
coo¡d¡nada y sistemát¡ca con mi¡as a protéger los derechos de esos
pueblos y a garantizar el respeto de su integridad". En el artículo 6 se
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